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MUNICIPALIOAO DE LA CIUDAD

OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento lntegral del E§pacio Público

COi/IPARECEN

Por una parte, la ¡IUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio en

callesaltaNo2g5ldelaciudaddeSantaFedelaVeraCruz,represenladaenesteactoporelSeñor
SubsecretanodelnnovaciónlnstitucionalyGob¡emoAb¡erlo,Abog.FedericoCR|SALLE,DNl
N'28.7Ú.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD''

Porlaotra,laCOOPERATIVADETRABAJoBARRANQU|TAS0ESTELllllTADAcondomicilioencalle

Lamadrid4426,delaciudaddeSantaFedelaVeraCruz,representadaenesteactosegúnSuestatutopor

suPresidente,Sr./aAlbarracinEladioJorge,D,N'lN.23,559.3o5,suSecfetario/aSr./a'PasquierHector

EduardoD.N.lN"13,,190.200ysuTesorco/aSr/a.JacobAbigailMelinaElizabeth,D'N,1N"39,369,267en

adelante 'LA COOPERATIVA', Y

EXPONEN

Oue el presenle Conven¡o t¡ene como marco legal la Ordenanza No 10100 del Honorable Concejo

Municipalysusmod¡ficatonasNo11.672,No12.333yNo,12'46l,queestableceUn"Regimendelniciativa

Comun¡taria'.

QueLAMUNlClPALlDADdeseaimpulsaraquellasorgan¡zac¡onesqueporsunaturalezacontribuyancon

quehacer a mejorar el háb¡tat y pomover una mejor calidad de vida de los santafesinos' generando

act¡Yidades tendientes a ese f¡n.

Que,enefecto,esintenciónfomentarelcomprom¡soeinteracciónentrelaspaftesparallevaradelante

tmbajos de colabor.ación mutua en tareas bamales, tendientes a mantener el espacio público, en acciones y

con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus obietivos primordiales pnvilegiar la vlnculación

con las Asociaciones/ cooperativas/club y/o entidades compromet¡das con el pfogreso de la comun¡dad y

que surgen del espiritu de la ¡n¡ciativa comunitaria'

oueelDMMN"00279/20ensuAdiculo2.autorizaalsubsecfetariodelnnovaciónlnstitucionalyGob¡emo

Ab¡erlo a suscnb¡r el presente convenio'

eue, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para mntratar y obligarse'

decidensuscrib¡relpresenteconveniodeln¡ciativacomunitaria,sujetándoloalass¡guientes:
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En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrala con LA COOPERATIVA la ejecución de las

tareas de "llant6nlmlonto lntegral del Esp.clo Públlco", conforme aldetalle que obra como Anexo l.----

SEGUilDA. Obllgaciones de las partes

a. De L ASOCIACIÓN:

l. Ejecutar los trabajos que se especif¡can en el Anexo ldel presente convenio, mnforme el

esquema de trabajo que le indique la Secretaría de Obras y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD.---

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitana y

Cooperativa de Trabajo dependiente de la Subsecretana de Innovación lnstitucional y Gobierno Ab¡erto de

LA l\,|UNICIPALIDAD, las facturas conespondientes

3. Proveer las henamientas y maqu¡narias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en

al Añay^ I 

-

4. Pmreer la ropa de trab4o adecuda, conforme a las normas de higiene y seguridad en el

trabajo, al personal afec'tado a las tareas objeto del presenle Convenio.------
b. De l-A IIUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio Públ¡co, las zonas y ftecuencia de trabaios en el

sector mencionado en el Anexo I

2, Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los traba.ios que son objeto del presente @nvenio, el

prec¡o que se ¡ndica en la dáusula tercera,

3. Proveer de plantines florales de estación y/o especies arboreas en caso de realizar inlervenciones en los

distintos espac¡os públicos.

4. Contolar la conecta ejecución de las tareas as¡gnadas a LA COOPERATIVA, rnedianté la certificación de

servicios la cual debeÉ ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Público

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de dosc¡entos cuarenta pesos

($240.000,00).-
La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de sesenla mil pesos ($60.000,00) dentro del plazo máximo

de 20 días hábiles, contado a palir de la presenlación de ¡a factuc por parte de la COoPERATIVA sujeto a

que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago

CUARTA. 0uración.

El plazo del presenle convenio será de cuatro (4) MESES a part¡r de la fecha de inicio de los trabajos

QUINTA. Resc¡s¡on.
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SEXTA. Seguro del peÉonal de la obra'

LA COOPE&cTIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajer

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo '--------------

Las respectivas Élizas deberán abarcarla vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que

a

El incumplimiento por parle de Lq COOPERATIVA de las obligaciones aqui concertadas' dará lugar a la

rescisión unilateral por parte de LA MU;lClpliiOlO * '* 
¿t sus facultades de control v fiscalización

No obstante ello, las partes podÉn en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificacrirrr

fehaciente a la otra' no 
"no' 

¿" t*iü ó]iit' " 
rt t"ti't 

"n 
que la rescisión ha de tener efectividad'---

La rescisión no generaÉ derecho a indemnización alguna por si misma -*----

sÉPTlfÚA. Ampl¡ación'

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabaios descriptos en el Anexo de la presente conforme a ias

características que el espacio t "*lt" 
it'"*oe' y por indicación del responsable de la conducciÓn

LA MUNICIPAIIDAD las exiia ---
uro y la compañia aseguradora deb€rá estar autorizada p0r la

por lo que los servicios pi'estados rrc

tA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseg

Superi ntendenoa de Seguros de la N ac¡on

OCTAVA' Relación laboral'

Las Partes deian exPresame

afectados a la realización de

con LA MUNICIPALIDAD'

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma'

¡mplican ni generan relación de dependencia alguna Para con

naturaleza laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole

DECltlA. Potestades de contol y dirección

LA MUNICIPALIDAD Pued

controlar la conecta eiecuci

las tareas

nte aclarado que en ningÚn caso los asociados a LA COOPERATIVA

io, *.. *rr.o*.,oas en este convenio, guadaÉn relación laboral aiguna

NOVEI{A. RecPonsabilidad'

Se deja expresa constanc¡a que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsab¡lidad por ios

or#"*tatA* 
" 

terceos en circunstancias de eiecución de las tareas ---_-

e, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesanc

O. i" ,".irr"". ..'Snadas a LA COOPERATIVA' e inspeccionar el avance oe

U NoECIMA. Notif¡cac¡ones'

MUNICIPALIOAO OE LA CIUDAO

DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ

técnica.
i
!



Las partes acuerdan que comunicarán

del presente Convenio cualquier hecho

asumidos, expresados en ¡as cláusulas

DU0DECltlA. Jurisdicción.

en forma ¡nmediáa a los domicilios denunciados en el encabezado
, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos

Para toda acción.judic¡al a que d¡era lugareste Convenio. las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinados de Santa Fe, Enunc¡ando a cualquier oúo fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder

precedentes.

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificac¡ón, se f¡rman dos (2) ejemptares
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los t2. días del mes de

de ¡gual tenor y a un

mayo del año 2021

Eladio Jorge
Prcsident
COOPERAfIVA OE TRAEAJO BARRANOUIIAS OESTE LIMITADA

fesorero/a
COOPERATIVA DE fRAzuO EARRANOUITAS OESTE LII\,iITADA

¿Aú ?ry"a
Fasquier HrdDr ftuarúo
Secrehrida
COOPERATIVA tE fRAzuO MRRANAUIAS OESTE TIMITAOA

,{txt, r\c:gñl
Jácob ,üi¡af, Melina EÍzabett

de lnnovación lnstitucióñá
Abiéto

de SanE Fe

COPIA

N¡\Dq
lela

Crisa¡le
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ANEXO

1-Proyeclo: Secretaría de Ob¡as y Espacio Público'

Responsable: Gerencia Ejecutiva de GesüÓn Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Afq. Matias Pons Estel

2.-Plan de tareas a e.iecutar: llantenimiento lntegral del Espac¡o Público

TareasdeD6malezado:Desmalezadodelossectoresdelimitadosmed¡anteelusode
motoouadañas o herramienta afin'

;'#"j:Tffi#';;';;;; y veredas: se deber reatizar un peffitado con pala de punta En

caso de qué el ésped r'"y' t'"'ni"ao tobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado

totalmente.
iüü.]L, n¡rS¿ n caso § debe daña¡ la coíeza detátbol con ta motoEndaña' evitando que esa

'iriiiiroiur""ánfermedades y eventualmente ta muefte del átbol'

Árboles ióvanes: cotocar proteaá[s ¿á ivó 
"n 

ta base delárbol para prctegerlos. Las piezas de

PVC serán pmüstas oportunarne'íit p"i"l municipio y !?ttit lll1i" enviando foto v ubicación

exacta del árbol, previo intonne oe ü i'nititución de ia cántidad oe eBmplares jóvenes existentes srn la

orotección mencionada

x;';ülJñil;: se debe pasar con ta motoguadaña de manera tal que la misma no tenga

ilñ" ;td;;;la corteza oa ár¡ol. Et Desmabzádo atrededor de la base de la @rteza del tronco

v iJrt 
"'i.". "r"rgentes, 

debsrá efectuarse en hrma manual'

Tareas de LimPieza.

Ba3ura prwia: Antes de comenzar con el trabajo de corte del ésped se deber recoger la basura

árirü.iJl. .ipr.io delimitado pára evitar su rohr' y posterior d¡spersión, lo cual debe hacerse con

il,""ñüll-,, ¿" ffi; nunr"r. Lá ¡ai'ra oebeÉ ser emi5olsada y acopiada en puntos eordados

É"ri"i i* *r*as y calles d;;; ;t banida y/o rastrilladas se debeÉ retirar todo residuo

ilp.* ;á ;p;,fi.iá, ya sea basura, residuos verdes' hojas' ramas' etc'

R*iduo & cortq Oe¡era ser raiáio y acopiado en pu;tos.definidos para talfin. A posteriori un

*ñüi p.r.á, 
"trarlos, 

previacoordináOn *n el área administratrva pertinente de la Secretaria

áá ó¡r.'. v grp..i. pi¡¡l¡co. oe¡eáusáé cafreti a a los fnes de garantizar elfaslado ordenado del

resjduo de material verde.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del s€dor 6(Jnado, real¡zando conb minirno una

4.Espacio Geogrfico a lntervenir

-EV-0225; VIA - T34 - ADELANTO BARRANQUITAS en Vias FF

Av. Lopez y Planes

inbrvenci5n dia Por nedio.

A
CC enre eif. rrt tuis Bettran v

t/

o IA

t@,r\
d/&d"' 3 q,rlrL

¡

I
Nfnc,b 

tld3rlil
ADIA AI,VAREZ OPORT0

tefa O{o. t¿gislación

MUÑICIPALIDAO DE LA CIUOAD

DE SANfA FE OE LA VERA CRUZ
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MUNICIPALIOAO OE LA CIUDAO

OE SAITA FE OE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COiiluNITARIA

ilantenimiénto lntegral del Espacio Públ¡co

COMPARECEN

por una pafte, la HUilICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con dom¡cjlio

en calle salta No 2951 de la c¡udad de santa Fe de la vec cruz, representada en este acto por el señor

subsecretario de lnnovación lnstitucional y Gobiemo Abiefto, Abog. Federico cRlSALLE, DNI

N'28.764.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la colluillDAD TOBA l-AS LOÍÚAS, con domicilio en calle Boneo Y 3Er Pasaje sN, de la

ciudad de santa Fe de la vera cruz, representada en este acto según su estatuto por sÚ Presidente, sr/a.

cabrera Eusebio oscar, D.N.l. No 22439790; su secretario/a sr/a. Perez Cecilio, D.N.l. N0 24544094 y su

Tesorero/a Sr/a. Perez Carlos, D.N l. No 25,441.905, en adelante "LA ASOCIACION'; v

EXPONEN

Que el presente conven¡o üene como marco legal la ordenanza N0 10.100 del Honorable concejo

Municipaly sus modificatorias No 11.672, No 12.333y N012.46',1, que establece un'Rég¡men de lniciat¡va

Comunilaria".

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyan c¡n

quehacer a mejoraf el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafes¡nos, generando

acliv¡dades tendientes a ese fin.

Que, en efeclo, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar adelante

traba.ios de colaboración mutua en tareas baniales, tendientes a mantener el espacio pÚblico, en

acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión munic¡pal ha trazado como uno de sus obietivos primordiales privilegiar la

vinculación con las Asociac¡ones/ Cooperativas/Club y/o entidades compromet¡das con el progreso de la

comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunilana.

Oue el DMM N"0O27g/20 en su Articulo 2" aulonza al Subsecretario de lnnovaoón lnstitucional y

Gobiemo Abierto a suscribk el pre§ente convenio.

Que, a los ,¡nes enunc¡ados, y reconoc¡éndose las pa(es capacidad legal para mntratar y obl¡gar§e,

declden suscribir el presente convenio de lniciativa comun¡taria, sujetándolo a las siguientes:



CLAUSULAS

PRltlERA, Objoto.

En virtud del presente @nven¡o, LA MUNICIPALIDAD contrata @n LA ASOCIACIÓN la ejecución de las

tareas de " entenimiento lntegral del Espac¡o Público", coñfome al detalle que obra como Anexo l.-
SEGUNDA. Obl¡geciones de las partes

a, De LA ASOCIACóN:

l. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el

esquema de trabajo que le indique la Secretaría de obras y Espacio Públim de LA MUNICIPALIDAD.---

2. Entregar las facturas mnespondientes en el Dpto. de ln¡c¡at¡va Comunitaria y Coop de Trabajo

dependiente de la Subsecretaria lnnovación lnstitucional y Gob. Abierto de LA MUNICIPALIDAD, las

f acturas conespondientes.---------
3. Proveer las henam¡entas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas

en el Anexo I

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confonne a las normas de hig¡ene y seguridad en el

trab4o, al personal afeclado a las tareas objeto del presenle Conven¡0.------

b. De LA IIUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio Público, las zonas y frecuenc¡a de trab4os en

el sector mencionado en el Anexo l-
2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabaios que son objeto del presente convenio, el

precio que se ¡nd¡ca en la cláusula tercera.

3. Proveer de plantines florales de estación y/o espec¡es arboreas en caso de realizar intervenciones en

los distintos espacios verdes.

4. Contolar la conecta ejecución de las tareas as¡gnadas a LA ASOCIACIÓN, mediante la cert¡l¡cación de

servicios, la cual deberá ser confeccionada por Ia Secretaria de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y frjo de tresc¡entos veinte mil pesos pesos

($ 320.000,00) La

suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de ochenta mil pesos ($80.000,00) o según avance de obra,

dentro del plazo máximo de 2C dias hábiles, contado a partirde la presentación de la factura por parte de

la ASOCIACION, sujeto a que la m¡sma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA Duración.

El plazo del presente convenio será de (4) MESES a partir de la fecha de inic¡o de los trabajos

QUINTA. Rescisión.
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Bajo ningún mncepto se admilirá el auloseguro y la compañía aseguradora debrá estar autorizada por la

Supenntendencia de Seguros de la Nación'------------

sÉPTl A. Ampl¡ac¡ón.

LA MUNICIPALIDAD podra ampliar los trabaios descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

caracterist¡casqueelespacioaintervenirdemande,yporindicacióndelresponsabledelaconducción

técn¡ca.

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente actarado que en ningún caso Ios asociados a LA ASOCIACIÓN, áeclados

a la real¡zación de las obras establec¡das en esle conven¡o, guadarán relación laboral alguna con LA

El incumpl¡miento por parte de LA ASOCIACIÓN de las obligaciones aqui conceladas, dará lugar a la

fesc¡siónunilateralporpartedeLAMUNlCtPAL|DADenUsodesusfacultadesdecontrolyf]scalizaciÓn'

No obstante ello, las partes podÉn en cualquier momento resc¡ndir este acuerdo mediante notificación

fehaciente a la otÉ, no menor de tre¡nta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad --

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por s¡ misma

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LA ASOCIACIóN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabaien en

la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo --------------
Las respectivas polizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y seÉn exhibidas cada vez que

LA MUNICIPALIDAD las exiia

MUNICIPALIDAD

LA ASOCIACIóN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican

n¡generanfe|acióndedependenciaalgunaparaconLAMUNIC|PALIDAD,niderechosdenaturaleza

laboral, de empleo público, ni de ningún otra indole --_--._

NOVENA. Responsabilidad.

SedejaexpresaconstanciaqueLA¡IUNlclPALlDADnoasumeningúnt¡poderesponsabilidadporlos

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas'------

DECIMA. Potestades de conholy d¡recc¡ón.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesano'

controlar la conecta ejecución de las tareas as¡gnadas a LA ASOCIACIÓN, e inspecc¡onar el avance de las

tareas.

UNDECIMA. Notif¡cac¡ones.

MUNICIPALIOAD DE LA CIUDAD

OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

I

I



Las parles acuedan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cua¡quier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
t 

asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.=---

DUODECIiIA Jurisdicción.

Para toda acción judic¡al a que d¡era lugar este Conven¡o, las partes dejan acordada la competencia de los

Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera

mrresronder ---_

Abog

lnnovaa¡ón lnslitrcionai

Sanb Fe

En prueba de conformidad, previa leclura y rat¡f¡cac¡ón, se frman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los dias del mes de mayo del año 2021

C¿barnro§..,s», -CábrE; Eus¿6b os¿í .-'r u
Pres¡óe¡ts

COMUNIDAD TOEA LAS LO¡IAS

<-c.1,'z?..>-(?
Perez C¿a¡lio

Secrehdda
COMUÑIOAO TOEA TAS LOMAS

lflHKSF€rz-L-é
Teso@rda

COMUNIDAD TOEA LAS LOñiAS

PIA
NADIA

Jetu

tL
n

I

1
1
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MUNICIPALIOAO OE LA CIUDAO

DE SANTA FE OE LA VERA CRUZ 00
ANEXO

1-Proyecto: Secretaía de Obras y Espacio Públ¡co.

Responsable: Gerenc¡a Ejecutiva de Gest¡ón Urbana

Conducción Técnica: Gerente Elecutivo de Gesüón Urbana, Arq. Mat¡as Pons Estel

2.-Plan de tareas a e¡ecutar: Manten¡miento lntegral del Espac¡o Público

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de

motoguadañas o herramienta afin.

Despeje de bordes de cordones y ve¡edas: se deber realizar un perf¡lado con pala de punta. En

caso de que el ésped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado

totalmente.

Árboles - En ningún caso se debe dañ la cofteza del árbol con la motoguadaña, evitando que esa

heñda produzca enfermedades y evenlualmente la mueñe del árbol.

Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del áóol para protegerlos. Las piezas de

PVC serán prov¡stas oportunarnente por el mun¡cip¡o y deberán informar enviando foto y ub¡caciÓn

exacta del árbol, previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes sin la

protección mencionada.

Arboles desanollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no tenga

contacto alguno con la corteza del áóol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza del tronco

y de las raíces emergentes, deberá efecfuarse en forma manual.

Tareas de Limpieza.
Basura previa: Antes de cornenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura

existente en espac¡o delim¡tado para evitar su rotura y poster¡or dispersión, lo cual debe hacerse con

pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acop¡ada en puntos acordados.

Banido: Las veredas y calles deben ser banidas y/o ralrilladas. Se deberá retirar todo residuo

disperso en la superficie, ya sea basura, res¡duos verdes, hojas, ramas, etc.

Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acop¡ado en puntos definidos para tal fin. A posteriori un

camión pasará a reürarlos, prevra coordinación con el área adminishativa pertinente de la Secretaria

de obras y Espacio Públ¡co. Deberá usarse canetilla a los fines de garanüzar eltraslado ordenado del

residuo de material verde.

3. Frecuencia de Trabajo

¡,4antenimiento del sector asignado, real¡zando como mínimo una intervenc¡ón dia por medio

4.Espacio Geográfico a lntewenir

-EV_0092; GDOR MENCHACA; en entre Lanea y Estado de lsrael

0

IA
,IALVAREZ OPORTO

fto. 
IÉcishciótr

I

l

L
l

NADIA
Jefa

CatXemEoso\¡o

<1c,\r c ?->=<C

1"**"rze v \





r .'.:.t
'.gi

001e0
MUI{ICIPALIDAD DE LA CIUOAD

DE SAtIfA FE DE LAVERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

tlantenimiento lntegral del Espacio Públ¡co

COMPARECEN

Por una parte, la lluNlGlPALlDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio

encalleSaltaNo2gsldelaciudaddeSantaFedelaVeracruz,representadaenesteacloporelSeñor

SubsecretariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemoAbierto,Abog.FedericoCRlSALLE,DNI

N'28.764.657en adelante "LA MUNICIPALIDAD"'

Por Ia otra, la COOPERATIVA DE TRABAJO TODOS AL TRABAJO LIMITADA' con dom¡cilio en calle

ooNTRERASs546,delaciudaddesantaFedelaVeracruz,fepfesentadaenesteac.tosegÚnpoder

porsu Presidente, Sr/a. Cabaña Juan Jose, D N I No 22967617' en adelante "LA CooPERATIVA"; y

EXPONEI{

Oue el presenle Convenio t¡ene como marco legal la Ordenanza No 10100 del Honorable Concejo

MunicipalysusmodificatoriasNoll'672,N012.333yN012.461'queestableceun"Régimendelniciativa

Comunitaria",

oue LA MUNIcIPALIDAD desea impulsar aquellas ofgan¡zac¡ones que por su naturaleza contribuyan c0n

quehacer a mejorar el hábitat y promover una meior calidad de vida de los santafes¡nos' generando

actividades tendientes a ese fin'

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las pa(es para llevar adelante

trabajosdecolaboraciónmutuaentareasbaÍiales,tendientesamantenerelespaciopúblim,en

acciones y con resultados concretos'

QUe,Iaactualgestiónmunicipalhatrazadocomounodesusobjet¡vosprimordialesprivilegiarla
vinculación mn las Asociaciones/ cooperativas/club y/o entidades comprometidas con el progreso de la

mmunidad y que surgen del espiritu de la ¡niciativa comunitaria'

QueelDMMN"o0279/20ensUArticulo2"aulonzaa|subsecretariodelnnovaciónlnstitucionaly

Gobiemo Abierto a suscnbir el presente convenio

eue, a los fines enunciados, y remnociéndose las partes capacidad legal para mntratar y obligarse'

decidenSuscribirelpresentefunven¡odeln¡ciativacomunitaria,sujelándoloalassiguientes:



CLAUSULAS

PRI¡|ER . Objoto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de

las tareas de 'iilantenim¡ento lntegral del fupacio Público", conforme al detalle que obra como Anexo

t.--

SEGUT{DA Obligaciones de las partes

a. De LAASOCTACTÓN:

l. Eiecutar los trabajos que se especifcan en el Anexo I del presente convenio, conforme el

esquema de trabajo que le ind¡que la Secretaria de Obras y Espacio púbtico de LA MUN|C|PAL|DAD.--

2. Entregar las facturas conespond¡entes en el Departamento de lnic¡ativa Comunitana y

Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaría Innoveión lnstitucional y Gobiemo Ab¡erto de

LA MUNICIPALIDAD, las facturas conespondientes

en el Anexo I

4. Proveer la mpa de trabajo adecuada, confonne a las normas de higiene y seguridad en el

trabajo, al peBonal afectado a las tareas objeto del presente Convenio._----

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en

el seclor mencionado en el Anexo l---
2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los tftrb4os que son obieto det presente mnvenio, et

precio que se indica en la cláusula tercera

3, Proveer de plantines florales de estación y/o especies arbóreas en caso de real¡zar ¡ntervenc¡ones en

los d¡stintos espac¡os públic6.

4. Contro¡ar la conecta ejecución de las tareas asignadas a L¡ COOPERATIVA, mediante la certificac¡ón

de servicios. Ia cual debeÉ ser confeccionada por Ia SecretarÍa de Obras y Espacio Público .

TERCERA: Condiciones económica¡.

LA I,|UNIC|PAL¡DAD se compromete a abonar el precio ún¡co y filo de ciento sesenta mil pesos ($

160.000,00).----

La suria referida se haÉ efectiva en 4 cuotas de cuarenta mil pesos (S40.000,00), dentro del plazo

máximo de 20 d¡as hábiles, contado a parlir de la presentación de la factura por parte de Ia

COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

3. Proveer las henam¡entas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas
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El plazo del presente @nvenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inic¡o de los trabajos

QUltlTA. Rescisión'

El incumplimiento pr pale de LA COOPERATIVA de las obligaciones aquí concertadas' dará lugar a la

rescisiónun¡lateralporparledeLAMUN|C|PALIDADenusodesusfacultadesde.contfolyfiscalización,

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento resc¡nd¡r este acuerdo mediante notmcación

fehac¡entealaotra,nomenordetreinta(30)diasalafechaenquelarescisiÓnhadetenerefectividad--

La rescisión no generará derecho a ¡ndemnización alguna por sí misma ---

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes' empleados u obreros que trabaien

en la eiecución de las fareas contft¡ toda clas€ de accidentes de trabaio -------_-
Las respectivas polizas deberán abarcar la vigencia del presente conven¡o y serán exhibidas cada vez

que LA ¡/lUNICIPALIDAD las exija'

con LA MUNICIPALIDAD

Baio ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

sÉPTlfúA. Ampliac¡ón.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabaios descnptos en el Anexo de la presente conforme a las

caraclerísticas que el espacio a inteNenir demande' y por indicación del responsable de la conducción

técnica.

ocTAVA. Relación laboral'

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATIVA'

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio' guardarán relación laboral alguna

LAcooPERATlVAesunaentidadindependienteyautónoma,porloquelossefviciosprestadosno

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo públio, nide ningún otra indole

NOVENA" Re3Ponsab¡l¡dad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a terceros en circunstancias de eiecución de las tareas ------

OECI A. Potestade§ de conttoly d¡rección'

,

I
I



LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momenro sin previo aviso en cuanlo considere necesario,
controlar la corTecta ejecuc¡ón de las tareas as¡gnadas a LA coopERATlvA, e inspeccionar el avance de
las tareas.--_--.--....--

UNDECI A" ]{oüñcaciones.

Las partes acuerdan que mmunicarán en forma ¡nmediata a los domicil¡os denunciados en el encabezado
del presente convenio cuarquier hecho, c¡rcunstanc¡a o situación que artere er sentido de ros
compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.---_---

DuODEClilA. Jurisdicción.

Para toda acción jud¡cial a que d¡era lugar este conven¡o, las partes dejan acordada la competencia de
los Tribunales ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier oto fuero, inclusive el Federal, que
pudiera conesponder.

En prueba de conformidad, previa rectura y ratmcación, se firman dos (2) ejemprares de iguar tenor y a un
solo efeclo, en la c¡udad de santa Fe de ra vera cruz a los r rdías der mes de hüp der año 2021.

Cabafu Juan Jose
,,bog. C¡isalle

línovac¡ón lnstfucional

COOPERqNVA OE TRAENO TOOOS AL IMEAJO TIMITADA Sanb Fe

A
OPORTONADIA

lefa
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MUNICIPALIOAD OE LA CIUDAD
DE SA¡ITA FE OE LAVERA CRUZ

ANEXO

1-Proyecto: Secretaría de Obras y EEpac¡o Públ¡co.

Responsable: Gerencia Eiecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecuüvo de Gestión Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2..Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento lntegral del Espacio Público

! Desmalezado y rasf¡lla.ie del sector del¡mitado, una vez a la semana.

! Banido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

! Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el

conecto escunimiento de aguas en el espacio determinado.

! Vac¡ado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecc¡ones en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

! Riego de césped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Municipio.

! Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

! L¡mp¡eza y lavado de Monumentos

¡ Limpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas, grafitis, etc.)

D Baldeo y lavado solados

! Mantenimiento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

! Reparación de solados y equ¡pam¡ento existente, según determinación de la Secretaria

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuincia de Trabajo

Mantenimiento del sector as¡gnado, realizando como mínimo una intervención día por medi

4. Espacio Geográfico a lnterven¡r

0140, Pucará, en 1o de l\.4ayo y Padre Genesio

OP¡A

0

NADI,A
Jefa

elron , o.o*ro

Tro. 

L€s.irt¿ciótr

)




